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y al personal del Ministerio del Interior, por cumplir 
acciones de alto riesgo ante la emergencia producida por 
el COVID-19, y dicta otras disposiciones; establece como 
nuevo plazo del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, para 
la transferencia de recursos a la que se refiere el artículo 
33, hasta el 9 de setiembre de 2020;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
160-2020-MINEDU se dispone el inicio del año 
escolar a través de la implementación de la estrategia 
denominada “Aprendo en casa”, a partir del 6 de abril 
de 2020 como medida del Ministerio de Educación para 
garantizar el servicio educativo mediante su prestación 
a distancia en las instituciones educativas públicas de 
Educación Básica, a nivel nacional, en el marco de la 
emergencia sanitaria para la prevención y control del 
COVID-19;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 
093-2020-MINEDU, se aprueba las “Orientaciones 
pedagógicas para el servicio educativo de educación 
básica durante el año 2020 en el marco de la emergencia 
sanitaria por el coronavirus COVID-19”;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
184-2020-MINEDU, se dispone que el inicio de la 
prestación presencial del servicio educativo a nivel 
nacional en las instituciones educativas públicas y de 
gestión privada de Educación Básica, se encuentra 
suspendido mientras esté vigente el estado de emergencia 
nacional y la emergencia sanitaria para la prevención 
y control del COVID-19, y hasta que se disponga dicho 
inicio con base a las disposiciones y recomendaciones 
de las instancias correspondientes según el estado de 
avance de la emergencia sanitaria;

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 
090-2020-MINEDU, se establece la suspensión de la 
aplicación de la Directiva Nº 005-2019-MINEDU/SPE-
OPEP-UNOME, denominada “Elaboración, aprobación 
y derogación de actos resolutivos, así como elaboración 
y modificación de documentos de gestión, normativos 
y orientadores del Ministerio de Educación”, la cual fue 
aprobada por Resolución de Secretaria General Nº 
073-2019-MINEDU, en tanto dure la Emergencia Sanitaria 
a nivel nacional y demás medidas complementarias 
dictadas como consecuencia de esta, y se establecen los 
criterios generales para la tramitación de actos resolutivos 
y documentación de gestión, normativos y orientadores 
en el Ministerio de Educación;

Que, el artículo 27 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, señala 
que la Unidad de Financiamiento por Desempeño es 
responsable de proponer y coordinar la implementación 
de metodologías y mecanismos de financiamiento por 
desempeño dirigidos a instituciones, programas educativos 
e instancias de gestión educativa descentralizada;

Que, la Unidad de Financiamiento por Desempeño de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica, mediante el Informe 
Técnico Nº 00015-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UFD, 
complementado con los Oficios Nº 00836-2020-MINEDU/
SPE-OPEP-UFD y Nº 00837-2020-MINEDU/SPE-
OPEP-UFD, solicita y sustenta la necesidad de realizar 
modificaciones a la “Norma Técnica para la Implementación 
de los Compromisos de Desempeño 2020”, aprobada 
por Resolución Ministerial Nº 196-2020-MINEDU, bajo el 
contexto del Estado de Emergencia generado por el brote 
del COVID-19, que ha afectado las actividades a ejecutar 
para el cumplimiento de los compromisos definidos en 
la citada Norma Técnica, considerando que las nuevas 
disposiciones sobre la prestación del servicio educativo, 
generan nuevas necesidades y/o procesos, los cuales 
buscan ser impulsados a través de nuevos Compromisos 
de Desempeño;

Que, del referido Informe se advierte que la Unidad 
de Planificación y Presupuesto (UPP), la Unidad de 
Seguimiento y Evaluación (USE), la Unidad de Estadística 
(UE), la Oficina General de Transparencia, Ética 
Pública y Anticorrupción (OTEPA), la Dirección Técnica 
Normativa de Docentes (DITEN), la Dirección General 
de Calidad de la Gestión Escolar (DIGC), la Dirección 
de Educación Inicial (DEI), la Dirección de Gestión de 
Recursos Educativos (DIGERE) y la Unidad Gerencial 

de Mantenimiento (UGM) del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa (PRONIED), en el marco de sus 
competencias, han emitido conformidad a la propuesta de 
modificación de la Norma Técnica antes mencionada;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020; el Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica 
del Ministerio de Educación, modificado por la Ley Nº 
26510; el Decreto de Urgencia Nº 053-2020, Decreto de 
Urgencia que otorga un bono extraordinario al personal 
del Instituto Nacional Penitenciario, del Programa 
Nacional de Centros Juveniles, al personal del Ministerio 
de Defensa y al personal del Ministerio del Interior, por 
cumplir acciones de alto riesgo ante la emergencia 
producida por el COVID-19, y dicta otras disposiciones; y 
el Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar los literales b., i., k. y l. del 
apartado VI, los literales a., b., c., e. y f. del apartado 
VIII, literales a. y d. del apartado IX, literal c. del apartado 
X, literal e. del apartado XII y literal a. del apartado XIII 
de la “Norma Técnica para la implementación de los 
Compromisos de Desempeño 2020”, aprobada por 
Resolución Ministerial Nº 196-2020-MINEDU, conforme 
al Anexo 1 que forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 2.- Modificar la lista de Anexos y los Anexos 
Nº 02, Nº 03, Nº 08 y Nº 12 e incorporar los Anexos Nº 13, 
Nº 14 y Nº 15 en la “Norma Técnica para la implementación 
de los Compromisos de Desempeño 2020”, aprobada por 
Resolución Ministerial Nº 196-2020-MINEDU, conforme 
al Anexo 2 que forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 3.- Excluir del apartado V de la “Norma 
Técnica para la implementación de los Compromisos de 
Desempeño 2020”, aprobada por Resolución Ministerial 
Nº 196-2020-MINEDU, las siglas “CAS”, “DEBA”, “DEBE”, 
“EB”, y “JEC”.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y sus Anexos, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación
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Aprueban el documento normativo 
denominado “Orientaciones para el 
desarrollo del Año Escolar 2020 en 
Instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica” y 
derogan Norma Técnica

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 133-2020-MINEDU

Lima, 16 de julio de 2020

VISTOS, el Expediente Nº 0081814-2020, los 
informes contenidos en el referido expediente, el Informe 
Nº 00742-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
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tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, de acuerdo a los literales b) y d) del artículo 5 
del Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de 
Educación, son atribuciones del Ministerio de Educación 
formular las normas de alcance nacional que regulen 
las actividades de educación, deporte y recreación; y 
orientar el desarrollo del sistema educativo nacional, en 
concordancia con lo establecido por la ley, y establecer las 
coordinaciones que al efecto pudieran ser convenientes y 
necesarias;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, el literal a) del artículo 80 de la referida Ley, 
establece que es función del Ministerio de Educación, 
definir, dirigir, regular y evaluar, en coordinación con las 
regiones, la política educativa y pedagógica nacional, y 
establecer políticas específicas de equidad;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19; y se dictan medidas de prevención y 
control para evitar su propagación. Específicamente, en el 
numeral 2.1.2 del artículo 2, se establece que el Ministerio 
de Educación, en su calidad de ente rector, dicta las 
medidas que correspondan para que las entidades 
públicas y privadas encargadas de brindar el servicio 
educativo, en todos sus niveles posterguen o suspendan 
sus actividades;

Que, con el Decreto Supremo Nº 020-2020-SA se 
prorroga a partir del 10 de junio de 2020 hasta por un 
plazo de noventa (90) días calendario, la emergencia 
sanitaria declarada por Decreto Supremo Nº 008-
2020-SA;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM se declara el Estado de Emergencia Nacional por 
el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; el mismo 
que fue prorrogado mediante los Decretos Supremos 
Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-
PCM, Nº 083-2020-PCM y Nº 094-2020-PCM, hasta 
el 30 de junio de 2020. Asimismo, mediante Decreto 
Supremo Nº 116-2020-PCM se prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional y se dispone una cuarentena 
focalizada;

Que, conforme al artículo 14 del Decreto Supremo 
Nº 094-2020-PCM, el Ministerio de Educación dicta las 
normas correspondientes a fin de asegurar que el servicio 
educativo no presencial o remoto que se brindará durante 
el año 2020, sea en condiciones de calidad y oportunidad, 
tanto a nivel público como privado, priorizando que las 
actividades de la comunidad educativa, la investigación e 
innovación y los aprendizajes de las y los estudiantes de 
la educación básica regular y superior en todos los niveles 
y modalidades, puedan desarrollarse de modo adecuado 
y satisfactorio acorde a las nuevas circunstancias y al 
proceso de adaptación que están experimentado todas/
os las y los estudiantes, docentes y comunidad educativa 
en general, cumpliendo los protocolos emitidos por la 
autoridad sanitaria;

Que, con el artículo 21 del Decreto de Urgencia Nº 
026-2020, Decreto de Urgencia que establece diversas 
medidas excepcionales y temporales para prevenir la 
propagación del coronavirus (COVID-19) en el territorio 
nacional, se autoriza al Ministerio de Educación, en tanto 
se extienda la emergencia sanitaria por el COVID19, a 
establecer disposiciones normativas y/u orientaciones, 
según corresponda, que resulten pertinentes para que las 
instituciones educativas públicas y privadas bajo el ámbito 
de competencia del sector, en todos sus niveles, etapas 

y modalidades, presten el servicio educativo utilizando 
mecanismos no presenciales o remotos bajo cualquier 
otra modalidad;

Que, con Resolución Ministerial Nº 
160-2020-MINEDU se dispuso el inicio del año 
escolar a través de la implementación de la estrategia 
denominada “Aprendo en casa”, a partir del 6 de abril 
de 2020 como medida del Ministerio de Educación 
para garantizar el servicio educativo mediante su 
prestación a distancia en las instituciones educativas 
públicas de Educación Básica, a nivel nacional, en el 
marco de la emergencia sanitaria para la prevención y 
control del COVID-19;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
00184-2020-MINEDU se dispuso que el inicio de la 
prestación presencial del servicio educativo a nivel 
nacional en las instituciones educativas públicas y de 
gestión privada de Educación Básica, se encuentra 
suspendido mientras esté vigente el estado de emergencia 
nacional y la emergencia sanitaria para la prevención 
y control del COVID-19, y hasta que se disponga dicho 
inicio con base a las disposiciones y recomendaciones 
de las instancias correspondientes según el estado de 
avance de la emergencia sanitaria;

Que, con el artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 
178-2020-MINEDU se dispone la implementación de una 
Plataforma Virtual, a cargo del Ministerio de Educación, 
para el registro de solicitudes para estudiar en una 
institución educativa pública de Educación Básica Regular, 
con excepción de los Colegios de Alto Rendimiento, o de 
Educación Básica Especial;

Que, a través de la Resolución Viceministerial 
Nº 220-2019-MINEDU se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Orientaciones para el desarrollo del Año 
Escolar 2020 en Instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica”; la misma 
que fue actualizada por Resolución Viceministerial 
079-2020-MINEDU;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 
00093-2020-MINEDU se aprobó el documento normativo 
denominado “Orientaciones pedagógicas para el servicio 
educativo de Educación Básica durante el año 2020 en 
el marco de la emergencia sanitaria por el Coronavirus 
COVID-19”; en cuyo subnumeral 5.1 del numeral 5, 
se señala que el nuevo periodo de reprogramación del 
periodo lectivo deberá ser considerado hasta el 22 de 
diciembre de 2020;

Que, asimismo, con Resolución Viceministerial Nº 
097-2020-MINEDU se aprueba el documento normativo 
denominado “Disposiciones para el trabajo remoto de 
los profesores que asegure el desarrollo del servicio 
educativo no presencial de las instituciones y programas 
educativos públicos, frente al brote del COVID-19”;

Que, a través del Oficio Nº 00238-2020-MINEDU/
VMGI-DIGC, la Dirección General de Calidad de la 
Gestión Escolar remite al Despacho Viceministerial de 
Gestión Institucional, el Informe Nº 00192-2020-MINEDU/
VMGI-DIGC-DIGE, complementado con el Informe Nº 
00009-2020-MINEDU/VMGI-DIGC, elaborados por la 
Dirección de Gestión Escolar, dependiente de la referida 
Dirección General, a través de los cuales se sustenta la 
necesidad de aprobar las “Orientaciones para el desarrollo 
del Año Escolar 2020 en Instituciones Educativas y 
Programas Educativos de la Educación Básica”; lo que 
implica derogar la Norma Técnica aprobada por Resolución 
Viceministerial Nº 220-2019-MINEDU, actualizada por 
Resolución Viceministerial Nº 079-2020-MINEDU y cuya 
aplicación fue suspendida por Resolución Ministerial Nº 
160-2020-MINEDU;

Que, conforme a los precitados informes, se 
cuenta con las opiniones favorables de la Dirección 
General de Gestión Descentralizada, de la Dirección 
General de Infraestructura Educativa, de la Dirección 
General de Educación Básica Regular, de la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, 
de la Dirección General de Servicios Educativos 
Especializados, de la Dirección General de Desarrollo 
Docente, de la Dirección de Innovación Tecnológica en 
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Educación, de la Dirección de Gestión de Recursos 
Educativos, de la Oficina de Seguimiento y Evaluación 
Estratégica, de la Oficina de Medición de la Calidad de 
los Aprendizajes, de la Oficina de Defensa Nacional y 
de Gestión del Riesgo de Desastres y del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa;

Que, asimismo, se cuenta con la opinión favorable de 
la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, dependiente de 
la Secretaría de Planificación Estratégica, desde el punto 
de vista de planificación y presupuesto;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 2.2 del artículo 
2 de la Resolución Ministerial Nº 006-2020-MINEDU 
se delega en el Viceministro de Gestión Institucional 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los 
Documentos Normativos del Ministerio de Educación en 
el ámbito de su competencia conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley Nº 26510; en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; 
y en virtud de las facultades delegadas mediante 

Resolución Ministerial Nº 006-2020-MINEDU, modificada 
por Resolución Ministerial Nº 156-2020-MINEDU;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Derogar la Norma Técnica denominada 

“Orientaciones para el desarrollo del Año Escolar 2020 
en Instituciones Educativas y Programas Educativos 
de la Educación Básica”, aprobada por Resolución 
Viceministerial Nº 220-2019-MINEDU y actualizada por 
Resolución Viceministerial 079-2020-MINEDU.

Artículo 2.- Aprobar el documento normativo 
denominado “Orientaciones para el desarrollo del Año 
Escolar 2020 en Instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica”; el mismo que, como 
anexo, forma parte de la presente resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SANDRO PARODI SIFUENTES
Viceministro de Gestión Institucional

1871562-1

comunicado a nuestros usuarios

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS

Las entidades públicas que requieran publicar documentos en la Separata Especial de Declaraciones Juradas de 
Funcionarios y Servidores Públicos del Estado deberán tomar en cuenta lo siguiente:

El jefe del área autorizada y acreditado ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la solicitud de 
publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: dj@editoraperu.com.pe. 

1)	 En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a)	 Oficio escaneado dirigido al Gerente de Pubicaciones Oficiales, en el que se solicita la publicación 
de declaraciones juradas. El oficio podrá ser firmado digitalmente o con sello y firma manual del 
funcionario autorizado.

b)	 El archivo en formato Excel (*) conteniendo las declaraciones juradas, una debajo de otra y en 
una sola hoja de cálculo. No se recibirá documentos físicos ni archivos en formato PDF. 
(*) Las plantillas en formato Excel se pueden descargar del siguiente link: http://pga.
editoraperu.com.pe/ddjj-plantilla.xlt

2)	 El contenido de todo archivo electrónico que se entregue para su publicación será considerado 
COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA INSTITUCIÓN 
SOLICITANTE. De esta manera, cada entidad pública es responsable del contenido de los archivos 
electrónicos que entrega a EDITORAPERU para su publicación.

3)	 En el campo “ASUNTO” del correo institucional se deberá consignar el número de Oficio y nombre 
de la institución. En el contenido del mensaje electrónico se deberá indicar el nombre y número del 
teléfono celular del funcionario que podrá resolver dudas o problemas técnicos que se presenten con 
los documentos.

4)	 Como señal de conformidad, el usuario recibirá un correo de respuesta de EDITORAPERU, en el que 
se consignará el número de la Orden de Publicación (OP). Este mensaje será considerado “Cargo de 
Recepción”.

5)	 La publicación se realizará conforme al orden de llegada y de acuerdo a la disponibilidad de espacio.

6)	 Los documentos se recibirán de lunes a viernes de 09.00 a 17:30 pm.

7)	 Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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